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OBJETO DEL PROCESO: Renovación y actualización del licenciamiento y soporte de Oracle KVM. 
 
ALCANCE 
 
Prestar los servicios de soporte y actualización para el software Oracle, en las cantidades descritas 
a continuación: 
 

Descripción Cantidad 
Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1 Year) 5 

 

● Suscripción: Cinco (05) suscripciones a Oracle Linux Premier Plus Support para el 
Instituto de Desarrollo Urbano. 

      
Lo anterior, conforme los requerimientos técnicos y condiciones establecidas en el Instrumento de 
Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-20241. 

 
I. EVENTO DE COTIZACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que el Instituto de Desarrollo Urbano manifestó su necesidad 
de renovar el soporte técnico para el software de virtualización Oracle Linux Premier 
Plus Support, y así asegurar la continuidad del servicio sin incurrir en cambios 
tecnológicos costosos o riesgos operacionales innecesarios. 
 
El 29 de septiembre de 2025, se realizó la publicación del evento de cotización 
No.199289, con el fin de que los proveedores presentaran cotización de los servicios 
requeridos por la Entidad de conformidad con lo establecido dentro del catálogo que 
hace parte integral del Instrumento de Agregación de demanda IAD/SDA de 
Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024. 
 
Se aplicaron los procedimientos y lineamientos establecidos dentro de la Guía para 
comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II - 
CCE-SNG-IAD-002-2024, la cual establece dentro del numeral 5.2.1 “Como 
Realizar la Solicitud de Cotización” que: Plazo del Evento: (…) “la Entidad 
Compradora debe determinar un plazo mínimo de RFQ de TRES (3) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud 
de cotización. La Entidad deberá establecer la hora de cierre de los eventos de 
cotización a las 17:00 horas de último día hábil”. 
 

 
1 Colombia Compra Eficiente. Instrumentos de Agregación de Demanda. Disponible en:  
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/iadsda-de-software-por-
catalogo-ii 
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En línea con lo anterior, el inicio del evento para esta contratación, se programó el 
29 de septiembre de 2025, como se evidencia a continuación: 
 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Tiempo”, octubre de 2025. 

 
Por lo anterior, siguiendo los lineamientos de la Guía para comprar en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano (TVEC) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA 
de Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024 y de conformidad con la necesidad 
plasmada en el estudio previo, se establecieron las siguientes especificaciones técnicas: 
 
Prestar los servicios de soporte y actualización para el software Oracle, en las cantidades 
descritas a continuación: 
 
• 5 Suscripciones a Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1 Year) 
para el Instituto de Desarrollo Urbano 
 

II. EMPRESAS QUE ESTAN DENTRO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN 
DE DEMANDA 

 
De conformidad con los estudios previos realizados, El INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU determinó que esta compra se realizaría a través del INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II, en el cual 
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mediante el proceso de selección de CCE-SNG-IAD-002-2024, culminó con la habilitación 
de ofertas en la Suite Corporativa del fabricante ORACLE, de los siguientes proponentes: 
1. BMIND S.A.S, 2. IT CROWD, 3. COMWARE S.A., 4 ENTELGY COLOMBIA SAS, 5. 
ITERIA SAS, 6. POINTMIND SAS. 7. COLOMIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC,  
 

III. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROVEEDOR  
 
Luego de cerrarse el evento de cotización el día 02 de octubre de 2025, la Subdirección 
Técnica de Recursos Tecnológicos – STRT del IDU, acorde con lo contenido en la Guía 
para comprar en la tienda del estado colombiano (TVEC) a través del instrumento de 
agregación de demanda IAD/SDA de software por catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024) en 
su numeral 5.2.5. “Análisis de las cotizaciones de los Proveedores”,  verificó cada una de 
las cotizaciones presentadas, revisando que se cumplan con todos los lineamientos 
descritos en el Instrumento de Agregación de Demanda Software por Catálogo II, como se 
detalla a continuación: 
 

1. En el marco del evento de cotización 199289, de las catorce (14) empresas que 
fueron invitadas a participar, siete (7) presentaron sus propuestas con éxito, 
mientras que siete (7) no respondieron a la invitación. 

 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Proveedores”, octubre de 2025. 

 
 

2. “El simulador, versión 24, generado el 2 de octubre de 2025 y cargado al evento de 
cotización No. 199289, estableció un precio base, incluidos gravámenes e IVA, por 
un valor de $60.251.122. 
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Fuente: Simulador Colombia Compra Eficiente para el Instrumento de Agregación de Demanda Sistema Dinámico de Adquisición 
Software por Catálogo II CCE-SNG-IAD-002-2024 

3. Se verificó una a una las cotizaciones de los proveedores inscritos dentro del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA Software por Catálogo II CCE-
SNG-IAD-002-2024, habilitados para los productos en la Suite Corporativa del 
fabricante ORACLE, como se detalla a continuación. 
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1. POINTMIND SAS#1237552 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas, Exportar – Datos Adjuntos”, octubre de 2025. 

 

2. ITERIA S.A.S._#1237550 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas, Exportar – Datos Adjuntos”, octubre de 2025. 
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3. IT CROWD_#1236395 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas, Exportar – Datos Adjuntos”, octubre de 2025. 

4. ENTELGY COLOMBIA SAS_#1237739 
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Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas, Exportar – Datos Adjuntos”, octubre de 2025. 

 
5. BMIND SAS_#1236299 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas, Exportar – Datos Adjuntos”, octubre de 2025 

 
6. COMWARE S.A._#1236844, y 7. COLOMBIA TELECOMUNICAIONES S.A 

_#1237739 
 

 No se presentó propuesta mediante el simulador Excel cargado en la plataforma; sin 
embargo, la cotización fue registrada a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano – TVEC. De conformidad con lo establecido en la Guía para comprar en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), (CCE-SNG-IAD-002-2024) numeral 
5.2.6 Aclaraciones durante el proceso de cotización, la información registrada 
directamente en la plataforma prevalece sobre los archivos anexos, por lo que las 
cotizaciones presentadas por este medio fueron consideradas dentro del análisis. 
 
Se aclara que, no se adelantó requerimiento sobre los proveedores que su cotización 
no cumplió con el requisito de menor valor total como lo indica la guía “La entidad 
compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el menor valor total relacionado 
en la Solicitud de cotización” y por tanto no procede adjudicación de sus ofertas. 

 
4. Se observó que las empresas participantes ofrecieron descuentos sobre el precio 

base, lo que resultó en propuestas económicamente más favorables. A 
continuación, se presenta un resumen de dichos descuentos: 
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Fuente: Cuadro Resumen de las “Respuestas” recibidas en el marco del evento de Cotización 199289, octubre de 2025. 

 
5. Que, al revisar la oferta presentada con menor precio, la entidad observa que, de 

acuerdo con la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación - Código: CCE-EICP-GI-27 Versión: 01 del 16 de diciembre de 20242 
en el numeral 2.1. Métodos de Comparación, se contempla lo siguiente:  
 
“…2.1 Métodos de comparación La identificación de ofertas artificialmente bajas se 
puede realizar mediante la utilización de las siguientes herramientas: i) la comparación 
absoluta y, ii) la comparación relativa.  
 
Estas herramientas suponen que las ofertas son independientes y competitivas. Por 
esto, la Entidad Estatal debe tener en cuenta la historia de colusión entre los 
proponentes o en el sector, antes de aplicar estas herramientas para identificar ofertas 
que pueden ser artificialmente bajas 
 
Aunado a lo anterior la referida Guía, señala en su numeral 2.1.1. Comparación 
Relativa, lo siguiente:  
 
En la comparación relativa, la Entidad Estatal contrasta la información que obtiene a partir 
del universo de ofertas que presentan los proponentes en el proceso de selección, y se 
sugiere utilizarla cuando la Entidad recibe cinco (5) o más ofertas. 

 
Con el fin de identificar ofertas que puedan ser consideradas cómo artificialmente bajas, la 
Entidad utilizará la siguiente metodología para establecer un valor mínimo aceptable: 

a. Primero deberá tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 
b. Posteriormente calculará la mediana, dependiendo de la dispersión de los datos el 

promedio del valor de cada oferta o, de cada ítem dentro de la oferta. 
c. Luego, calculará la desviación estándar del conjunto. 
d. Y finalmente determinará el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de 

acuerdo con la metodología explicada a continuación 
 

2 https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-el-manejo-de-ofertas-artificialmente-bajas-en-procesos-de-
contratacion-2 
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Finalmente, el cálculo del valor mínimo aceptable corresponderá al resultado de aplicar la 
siguiente fórmula: 
 

 
  

6. Ahora bien, teniendo en cuenta que la empresa BMIND S.A.S. presentó una 
cotización por el menor valor total dentro del evento de cotización, y es se encuentra 
por debajo del precio estimado definido en la sección 5 del presente informe, 
correspondiente al análisis de precios artificialmente bajos, cuyo valor asciende a 
$48.026.169 (incluidos gravámenes e IVA), se concluye que la propuesta del 
proveedor podría constituir una posible oferta artificialmente baja. 
 
A la anterior conclusión se llega una vez se diligencia el anexo dispuesto por 
Colombia Compra Eficiente CCE, para la identificación de precios artificialmente 
bajos como se adjunta a continuación. 

 

 
Fuente: Cuadro Análisis Precios Artificialmente Bajos dispuesto por Colombia Compra Eficiente CCE, octubre de 2025. 

 
Es importante observar que en el cuadro anterior no se incluyó la cotización de la empresa 
Pointmind SAS ($62.475.000), dado a que supera el presupuesto establecido ($60.251.122) 
y por tanto se considera no habilitada y se descarta de la muestra. 
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7. Con base en lo anterior, y atendiendo lo contenido en la Minuta del IAD en su 
numeral “6.14 Solicitar aclaraciones al Proveedor cuando se considere ha 
presentado una oferta con aparentes precios artificialmente bajos antes de colocar 
la Orden de Compra” se determinó requerir al proveedor BMIND SAS el día 02 de 
octubre de 2025, con el fin de que justifique por qué su cotización podría constituir 
una oferta artificialmente baja. Esta solicitud se realizó mediante el memorando No. 
202553601066731, como se detalla a continuación: 
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8. Que el proveedor BMIND SAS el día 03 de octubre de 2025 allegó respuesta en 
los siguientes términos: 
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9. Que analizada la respuesta brindada por el proveedor BMIND SAS BIC frente al 
requerimiento de aclaración sobre la sostenibilidad de su propuesta, el Instituto de 
Desarrollo Urbano verificó que el oferente sustentó de manera detallada el valor 
ofertado. En su comunicación, la empresa explicó que: (i) el precio cumple con sus 
políticas internas de fijación de precios; (ii) se realizó un análisis financiero que 
incluyó flujo de caja, impuestos, pólizas y estampillas, lo cual garantiza la ejecución 
del contrato sin pérdidas, aunque con un margen de utilidad reducido; y (iii) cuenta 
con una estructura de costos favorable que respalda la viabilidad económica de la 
propuesta. 

Que, en aplicación de la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas, se 
analizó la justificación presentada por el proponente y se constató que las 
explicaciones ofrecidas permiten concluir que el valor ofertado no pone en riesgo la 
adecuada ejecución del contrato ni configura un precio artificialmente bajo, en la 
medida en que se encuentra sustentado en condiciones reales de costos y 
operación. 

En consecuencia, el Instituto de Desarrollo Urbano determina que la propuesta de 
BMIND SAS BIC se encuentra habilitada para continuar en el proceso de selección. 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo contemplado en la Guía del Instrumento de 
Agregación de Demanda de Software por Catálogo II No. CCE-SNG-IAD-002-20243, en su 
numeral 5.2.7 Selección del Proveedor, se establece que la entidad compradora debe elegir 
la cotización que cumpla con las características solicitadas y que haya ofrecido el menor 
precio relacionado en la solicitud de cotización, para posteriormente agregarla al ‘Carrito’, 
(…). 
 
De acuerdo con lo contemplado en la minuta del IAD Software por Catálogo II CCE-SNG-
IAD-002-2024 el numeral 6.5.34. que establece: “Colocar la Orden de Compra a partir de la 
Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor precio total de los productos y 
servicios electrónicos y digitales de confianza requeridos, dentro de los CINCO (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de cotización (RFQ)“, como en la 
guía5 en su numeral “5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores. (…) La entidad 
compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el menor valor total relacionado en 
la solicitud de cotización y agregarle al “Carrito”,(…) se procedió a evaluar los valores 
cotizados, dejando como resultado que, la empresa BMIND S.A.S. presentó cotización 
cumpliendo las necesidades referidas en los ítems cotizados y se encuentra conforme a las 

 
3 Colombia Compra Eficiente. Guía del Instrumento de Agregación de Demanda de Software por Catálogo II No. CCE-SNG-
IAD-002-2024 Disponible en: https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/241129_-_guia_de_compra_-
_iadsda_software_ii_-_cce-sng-iad-002-2024-1.pdf  
4Colombia Compra Eficiente. Instrumentos de Agregación de Demanda. Disponible en:  
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/241122_-_minuta_iadsda_software_ii_-_cce-sng-iad-002-
2024_0.pdf 
5Colombia Compra Eficiente. Instrumentos de Agregación de Demanda. Disponible en:  
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/20252602_-_guia_proveedores_iadsda_software_ii-1.pdf 
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características técnicas indicadas bajo el código: B111083 que hace referencia al 
productos: SoftOrac01- Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering  
(1year) ** Unlimited Virtual Machines, del referido Instrumento de Agregación de Demanda, 
tal como se registra en el archivo Excel que corresponde al formato de Solicitud de 
Cotización del proveedor y en la plataforma de la TVEC, como se evidencia a continuación: 

 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Respuestas”, octubre de 2025. 

: 
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  Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 199289; sección “Detalles”, octubre de 2025. 

 
RECOMENDACIÓN: 
 
Por lo expuesto y dado que, la empresa BMIND S.A.S, identificada con el NIT 900.105.979-
1 presentó la cotización de menor valor y puede prestar los servicios de soporte y 
actualización del servicio Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1 
Year) 6, se procedió a hacer la respectiva evaluación y verificación de la misma, observando 
que, esta cumple con las condiciones técnicas, económicas y jurídicas7 establecidas dentro 
del Instrumento de Agregación de Demanda IAD del asunto y demás requisitos previstos 
en los estudios previos, al suministrar lo requerido por el Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU. 
 
Adicionalmente, se realizó la verificación de inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades del proveedor, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7 de la Guía 
del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II, 

 
6 Según lo indicado en el RFI 198904 y en la cotización No.199289. 
7 Se realizó la respectiva verificación de documentos del proveedor, su representante legal y revisor fiscal, con el fin de realizar 
la respectiva verificación de inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades del proveedor, se anexan documentos. 
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constatando que, actualmente no se encuentra incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad previstas en la legislación vigente. 
 
Por ende, una vez surtidas las etapas para el desarrollo del presente evento de cotización 
y al no evidenciar a la fecha alguna situación que contravenga la continuación del trámite, 
se recomienda a la Ordenación del Gasto emitir la orden de compra para todos los bienes 
y/o servicios cotizados, a nombre de la empresa BMIND S.A.S., identificada con el NIT No. 
900.105.979-1, por un valor de CUARENTA Y OCHO MILLONES VEINTISÉIS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($48.026.169) IVA incluido, suma 
equivalente a 33,74 SMMLV para 2025, incluido gravámenes adicionales erogaciones 
aplicables y, un plazo de ejecución establecido por el término de dos (2) meses, contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
ejecución establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007 a los que haya lugar y lo consagrado en la guía para comprar en la 
tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del Instrumento de Agregación de 
Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II No. CCE-SNG-IAD-002-2024. 
 
No obstante, lo anterior el contratista deberá garantizar el soporte y actualización del 
servicio Oracle Linux Premier Plus Support por el período de un (1) año, contados a partir 
del 06 de octubre de 2025, fecha en la que vence el soporte actual hasta el 05 de octubre 
de 2026. Para ello, deberá hacer entrega formal del nuevo soporte en dicha fecha, así como 
asegurar la prestación del servicio correspondiente durante el término establecido. 
 
La orden de compra que se emita se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente 
y específicamente a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 2952, 3987 y 4381 de 
2025. 
 
Se expide en Bogotá a los tres (03) días del mes de otubre de 2025. 
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